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SE PUBLICADLOS MARTES, JUEVES Y SABADO C.
AsTsmaou.—N« (» winUtOAn, par» 1» InMroiin, omnnnioaoionM qa. no .ni«»ii 

ref[i*trAdM dúl Gobianto de Provinoi*. '■ -

. Los edictos y enaaoios ofioisles 
y pertiouleres que sean de pars, 
satisfariu onoo céntimos de pe* 
seta roa VALASBA, y los anopcioe 

: jadioialee a raaón de rañ oteti- 
moe de peseta también rol rA* 
lAbba; debiendo los interesados 
aorsditar antes de la pubUoadón, 
y por medio de la oorrespoudien- ' 
te Carta de Pago^ haber oatisia. 
ohb sn importe en la Depositarla 
da Pondos provinciales, sin onyo 

requisito no se insertarán.

termini^. M «acwta

Gobierno Civil de la pro
vincia de Logroño

102

Se suscribe en la Contaduría de la Ezoelentisima Diputación Provincial.
El pago de la suscripción eS adelantado; por Iq^tanto, polo se atenderán las sus- 
oripoionee que vengan acompañadas de fu importe, debiendo hacerlo loe de fuera 
de 1» Capital por njediade libre.nra d?l Teenf^o, Giro TWaPn letra de fénil ©obro

Secretarla ds Guerra
ORDEN

103,
-vp Dwengot 

A propuesta de lo Intendencia

La Ganadería nacional está sufriendo en los momen
to, actuales grandes pérdidas en su cantidad y en su cali- 
dad. principalmente en aquellas provincias todavía no ocu
padas por nuestro glorioso Ejército salvadof, y pudiendo 
cubrirse las necesidades del qbasmeimiento sin necesidad 
áé recurrir al sacrificio del’’ganado en producción, este 
Gobierno civil, examinadaí las estadlsticaa del ganado 
existente en la provincia y en su deseo de favorecer en lo 
posibta los intereses ganaderos, siempre que sean compa- . 
tibléá*^Oh el interés nacional, ha creído conveniente modi-^ 
ficar los términos de su prinfera circular relativa al sacri
ficio de reses menores, en el .sentido de permitir en adelan
te el sacrificio de corderos y^abritoe machos sin ninguna 
restricción, y adoptar por loque respecta a las demás ola-,, 
ses de ganado las medidas siguientes:

General, he resuelto que, 
tormidad ooo las reglas 
dlí la Real orden circular 
octubre de 1923 (C. L.

de coo- 
t? y 7^ 
de 9 de 
número

Í48) 1» reclámación del devengo 
de 2*50 pesetas po»' lavado de ro, 
pas, debe hacerse únlcameoie para 
los iudivfduos que pernocten en 
los cuarteles, siendo Independien-

Exemo seflor General Goberna
dor Militar de Asturias.

Burgos, S-de enero de 1936.—El 
General jete, Germán Gil Yuste.

(1^ •Boletín O^eínl dsl Batado^.<^. 
Bnrffoe, 10 de enero de 1937,^— 
Número 82).

Gobierno General
in. ORDEN

41
Si siempre fué pavoroso el pa

norama benéfioo-sooial en todas
te este devengo del que corres ! Us naciones, lo es mucho míe ps-
ponde a las tuerzas qde se en- 
cuentran en el campo, y que se re- » 
ClamS'poP los Parques de loteo* 
denota respectivos, referente a pa
la para descanso.

Burgos, 9 de enero de 1937.— 
BÎ1 General Jefe, Germán Gil 
Tosté.

Se nrohibe el sacrificio de las vacas, ovejas y cer . (¿w .bvím» o^ai dri Sttadm.— 
* , . 1 i_ _ - Bnrgotf 10 de enere de 1937.V 1.’ L_

daS que sean aptas para producir leche o crias.
2 * Se prohibe también el sacrificio de las crias de las 

tres ciases de ganado citadas, que sean hembras, las cuales 
deberán ser recriadas necesariamente, para dedicarlas a

ífitmero 82).

3

BUS aptitudes respectivas.
3.* Queda también prohibido el sacrificio de pollitas

I
4.* Las hembras que quedasen inútiles para el objeto 

de su aptitud, podrán ser destinadas para carne, previa, 
autorixac’ón y justificación de la inutilidad.

ORDEN

Ampíeos konorifieot—Jwíicif»
Cubiertos, por ahora, los servi

cios de iustlcia Militar, he resuel
to, que, en tanto no se disponga 
lo oonirsrlo, por las Autoridades

I a que se refiere la orden de 1.” de 
• h diciembre último, (B. O, número 

ó.* Las gallinas de razas no ponedoras, que tengan Ï 
más de tres años podrán ser sacrificadas sin limitación de

46), se iejen sio curso ousutas

^6.* Los respectivos ganaderos pondrán el celo debido 
para que sus ganaderías queden provistas de número sufi
ciente de machos, poniendo un gran esmero en seleccionar 
los mejores sementales.

Las autorizaciones antedichas para sacrificio de reses 
serán coheedidas por las respectivas Alcaldías, pudiendo

instancias eo solicitud de empleos 
honorificos de ios Cuerpos Jurídi
co Militar o lurídico de la Armada 
Ro hayan sido elevadas hasta esta 
fecha a la Secretaría de Guerra.

I B irgos, 7 de e^ero de 1937 — 
) El General Jefe, Germán Gil 
ÍYuste

rs nosoti os eo los momentos pre
sentes porque Espafia atraviesa a 
ooDsooueocia de la contienda cri
minal que los malos espsfloles 
han encendido eo nuestra Patria.

B1 Estado no podia permanecer 
indiferente a este espectáculo y 
por ello, siendo la benefleenoia 
una de las funciones que este Go - 
bierno General ha ds cumplir, 
viene desde el principio dedican
do a la misma toda la atención 
que requiere, confiando llegar en 
fecha próxima a lo que debe ser 
obligación Ineludible Úel Nuevo 
Estado, qoe no haya huérfanos 
abandonados, vejez desvalida, ni 
hogar en que falte lo más impres- 
oindlble para la vida.

Un solo pensamiento'iospira es- 
disposición, brindar el brazo po
deroso del Estado y ofrecer el 
control oficial con la máxima am- 
pltud, para que en él sé cobijen 
las iniciativas de entidades, ihsti* 
tuoiones o particulares llenas de 
sentimiento y carifio para el des
valido y de este modo imprimir 
a la banefioeooia ofioislí fría en si, 
paro poderosa, todo oí palor efu
sivo y estiníabíe' de lás entidades

informarse de los Inspectores municipales veterinarios, » 
siendo ambas autoridades las que respondan de la veraci- , 
dad de las justificaciones de inutilidad, quienes no podrán 
devengar derecho alguno por este concepto.

todas las autoridades cuidarán del cumplimiento de 
lo ordenado, pero de una manera especial los Alcaldes y 

? veterinarios, tanto municipales como de fábricas de pro- 
ductos cárnicos; comunicando a este Gobierno civil, para 
imponer el correctivo adecuado, cuantas transgresiones se 
produzcan contra lo dispuesto en las precedentes normas. 

Lo que se hace público para generat conocimiento y 
efectos oportunos.

Logroño, 28 de diciembre de 1986,—El Gobernador 
civil, Emilio Bellod»

i

(Del ^Boletín Ofieial del Eeladot.
Bnrgoe, 10 de enero de 19S7.—BÚ- extraqflolalc», lograúdo ooo ello
mero 82).

ORDEN
108

Medalla S/iliiar

S. E el Oenerslísimo de los 
Ejércitos Naclonsles se ha servido 
conceder la Medalla Militar al Te
niente de iDlantoría don Praooisco 
Coloma Gallegos, con destino en 
la tercera Bandera de la primera
Legión del Tercio, en vista de loo 
méritos yoirounatsocíQs que en el
misBH) ooQCttrreo* a i»íopu«st« d»l, olón g*-

que la benvüoencia pública pueda 
llegar a set* el abraso Intimo y 
fraternal de poder y cariflo que 
una a todos los buenos espadóles.

A este fin vengo en ordenar:
Orgqnieaoión

Articulo !.• A partir de la fe
cha de la publicación de erta Or 
den en el «Boletín Oftoíaltíel Es
tado, se procederá a la reorgani- 
zsolón dé loa eetabledmlentos be
néfico-sociales exiitoútet'.7 orea-

e :& neoosarios

SGCB2021
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BÜLÏiTïN OFlÜt&t

' íJ'P? ’-:Vr

r.'sïsrse *

a3ïïa««£ïJítsAi-, i. » - 

no «’finos benéficos noéiayq, sido

de servicios de hig’.

.. 14 de enero de ItsT

Û y aseo su pueda tener sobre los mismos to- 
^de ipdivi^ d>ÿ fiscalizacióp debida e incluso 
áterlo^f ' ^?i|« las responsabilidades que 

proceda por la formación defec-8 d^ iegofWad .y,

Gobierno Generé.
Artltoulo 2 * Loa eatableeirolen* 

tos benWúo-awrfál^» ^prefe
rentemente han de atenderse en

abrigó;
d) Que todo* los gastos de es- 

taW^imiento, fnaUlacióu y refor- 
PVLde,loa locales ofrecidos han 
de ser de Ta exclusiva cuenta de

túoaa de estos docum^^ctoa, que 
serán la base cobratoria para el 
disfrute de las subvenciones.

categorías serán preferidos aque
llos que bajó.aja mismo techo ten
gan que atender a maybr número 
do hijos o Umiliares, sobre todo 
sFolgttCó ® ’^^Jóátieticfóhartoa, quienes asimis-
fermoo impeaiao, -,> 4' f - oótt^rátf ’coñ cuantos gastos Gobierno General la proposición

Régimen de subvenciones

Artículo 13. Aceptada por el

e8(rdlíiiÓ8fc«r«on-*>«’vní***^'j~=**--«^
. I «.Miué n«é í ” ÁitionÍo 6.- Tsnio Its ,•»«.• 

.) Comedora »“fc»a^ « benMea» «xiatonte. en la «o . 
comprenderán a lo» nlfloa calidad que daeeeu «coger»» a
loy-doce-añes»--------- - --------- »-------- -------------------—---------- -

bl Comedores de asistencia so- 
0I.V pareólo» maj^’de 

*% ífóBleaóíe» de rtadW» Wí' 

"cófepr<Wdefáio « U» 
n«i(ere*<íüe«e laM^n^S^W *-*^1 
doïWind* Tnreei der embaKMO 
y lo» ocho pri.cfOB dWlaomnUla.

d) Guarderías j Jardine^ infan-

üasespBíááeA- 
loo ennœeradwaa®! artículo ac 
ierior »» organliarán » *>••« '** 

ñ<««safij?S2: «eon de oyioter pdwrtft o P"’» 
S SS ‘iolicWe^' «bofeert* * »0.

S áí£atoíteíde<»«í*» írt»

oflciaJ propongs, uño ▼«’ acepte- 
do«-¿no»'¿¿.roépoV»«»OoW»r. 
no ó'íneréí previo» lo» Moíh* 
I a8eaora¿íQntoB neeesatto^,‘tííti8 

"LdiB r lA tdéo R'la. nor^ms.

que 995® tardón estaWeoé.
OrgatfiladoA los 

Mtebíecimiantos antéKóiméoUto 
, el ingreso en los telemos

habrá de sufetaree* a 1^ 
tea-^ormai!í dé pref^etóiai * 

íC .í?l éod Gesftros infantiles ,

como, aquaHaa otras de nueva 
cMacíó^fe cób áh^i^‘a^* -Ada
ma se propongáO» deberán solioi 
tAii) de este Gobierno General 
por conducto* ar nÓ respectiva 
Jbnte proviioial de Benofloenyía 
acompañando a U solicitqJ 
Éémorta’ razonada jy. explicativaj 
étPlé^que según los C3eos»<Jiyáp 
consté leal ní^diaiKeconóflí^coa.

^rtgtnen-T«pa »» enUótenúnituío ^da, ^ampliaoión, continuación o 
y Bervioio. , l. creación de cualquiera de los es-

Arlíónlo 8.® La petición con el j tebitíoimientos que se regulan por 
Ibforme a que se réflere el artlcu- J esta disposición se señalará con 

.............. . *-*-----------------oargo al «Fondo de Proteooión
nsral dentro de los tres días sTj BenSflccTHodïali quo ou ir misma 

se.4>sea, la subvención que hayanguientea-a lMeu^q Jan|».. 1 
pronaoîaP'defceifeiUnèltio 90 ' í’’ 
dicho informe h^a quedado apro-

d« qoe disponen, número de ápP' 
gÍdoB 6a la actualidad, oóP*ol0^i 
KtuactAn^ bdñdioloBep 'do sus 
Rforflet, número -do piafas > sub- 
VithWofisdas que sojioitao, 
<j«5ff«et»l>ada del xjmeuéie y ele 
ft^ntCa deinstelaolÓn y el B&gla- 
dtV&toí Uíqü^’ 'ha de ajustarse ,el 
d^fsbhvblviniHirtdl h qlíiítd^B" 
efón, e»elaqut seiouiisfcrkn^al té 
gimen de comida^ veotidos de, Iqs 
xsílipftbs, ’ servicio on * todas «sus 
^peetoS, '^Befiatoz*?». b’gfeú^ rJ 
^soldad V cuantos chatos soiimen

W^Íbntei . W?‘
sóWblóú qn»«en- cftda/-Offff\ sea 
pfoce d' Dt8^jncluy¿4^^wd0HH un 
prnno^dV’lwr-Uwtwtes dependen 
oias txi8te5Sft«>taíqua hayan de

hado. i
Articulo 95 * É! 53obi^0 Geí 

iSfth, una vfz recibida la solici
tud, 'BéWdatoebtff‘informad® ppr 
Ifí ¿mt» f royinaiql .4^ Î ^snegce^- 

oiay.
y,»(j»V^)^ea q'4e,v!i^e oportu- 
upa, resolverá éó el lórmioo^de 
qidnoe diaí lo ' que'epthde p«)o«-

ú*A^tíMo IWj Rara 
dá M» piawa

r<í«lí?OWt!lS¿ AfJ°S.

m >d*des contagiQsíí^, e eT«v 
díí/Mb ^yíSMiSi

'ÍWB réfbt^éóy ^ lo^dxtgirá hi cv* 
cerdfleaoión.

vi Ova èoœ proba tori s. pe. .esíj^;, .ft?* 
’.remo, stando estas

" ’*l«®^S»fto8 huérfanos de padre 
ç<iiüTS. r J t : 4i jfUL o<^ I.: d

y madre.
SL®. Hijps'áe viúdá slii^'médioa 

de^¿d¿ çuAciebÀa parM’áu^oste 
nlmieñto7eñteD<ííónÚoBe 'asi tlAao 
do sus ingrésSí^f tódoá'coneep 

ítes.no À-’Câ®®®® * dVsj^eseftaV dia-
Í p¿?f/orá ÿ tana

pestítaVdiaria ínás “por cada una 
fde lao dem0 qué videndo bajó

? nV8í^¿ tóctib^én gan^’fibligación

^ojporcibir p<ÿp socowida,
la cual se estipulará eñ niomento 
opq^íuno. ». ' '

-Jlrtí6ul<£ÍÍ.' Lar subvenciones 

otorgadas serán abonadas men
sualmente por ,1b respectiva Junta 
provincial de Beneficencia a los ., 
representantes de las entidades 
subveDcionadas, previa preeehta- 
tión délos Justificantes oorres- 
poudlentes, éntrelos que se con
sideran indispensables, por lo que 
a. .xj^mederes se refiere, los it- 
^uie^ijesz u /

jú) tjnfílícsdB rélaoión nominal 
’iWôWbébHtoôïW él mds, con

’árearBó., ,
'Articulo ó; * pe

tit^ n en la ’’ forma Indi^ds, la 
Jhtíta prOvincfefl de Beneficencia 
procé^ert a emitir el ooB>:g8P££; 
^dlefite aíctameKp término,«o au- 
petlO* ñ ocho dk», b^etáBdps® 

eltó a^ssiqúlóntes norma*:
f? Necósidad o conveniqnoi

1*^** -
a lo que Sobro particular rige 
pera lo» Cearroè-bédèBcoi. '‘ no 
æ ?£íhp ’'i*' ?b i
JíoKin^oi^

ArtlcttlO' U.É'fetja .1^
ción de las plazas a ocupar en ca-

: íW
o rr ‘^pondi^ nFé p^író**" ébr^B 
Juntas provinciales de B^ne'ficen-
'ofeTlórf41hh ií’ífáré>ádeinaOT»p^ 
Wl déaóBordottor latçMlsP^n- 
c: 9 6!*t bie idapí ttpiiqihtlhrSsl Vh

L Bi»irl“KpBlo que. por hallW» on 

.quiere» ?pó alsptongáé de dû sn
ar sjBfiblado en el 

. ..Li

- -.Ûteoorlas», tendrán dérécho'Treie- 
* rente las toWaa %n hubiere

enlermWW^Wo»-

eàb^ifieaéîÔ& de' 1 . PjB®-
uis^cads unp de ellos confer- 

mB.nl formulario número que 
ao4)tqpsflna esta áispogición.

JoTacipnes será^’^entrí-gn 
daja.la JunU provin íáí de Bane- 

eh ^O8,£lnco^^^ero8 
dVs dtl mtá si^lpnte^

JÎïSSSlîLSâJSS^iÉï^àB^ 
Sak/»o Pod^fí dy, d icba Junte, qué 
,i^’,ará pir^ e cete Gobierno 
Qejeral. , , ’

b) Para pod r com^robar de. 
biSád^eínté la relación anterior, 
dlariamenáa retnititá oádá Come
dor al Ayuntamiento^ çeppgotivo 
00 patadillo conforme al^ mooelo 
nómer^ 2, ^n numériot-
menfe 09 .bíiM fconjtal* la tóWlidad 
de Tas cômîàhs a Aídas éó^éPrefe- 
Sdo * día,' detallando al respaldo 
Idè^^nHïiibreg <te lofi que PQ?< cual-
qu' r Ci’ua;

íj<n«3irB8<{p
rthfljqn’i <í*?M8 
modores, se aostiné a cada taño ne

f^â^îPcâ^idôhra be sue BSpecto|»fcj^o» 
. d 2» .í. íl fipté jn^8 kvóximo msf’íio. - .

^A í c4á*."’ fr^rWHé">iát4|>ve«;»<*íiftirátt, pot qj^^^naa es- 
coTHiífe'ü fRmílfHS ooti derecho-a ' * ’ ' - *“

■dénié <fbrá'«olleKada..'.-ní ô
•'‘^•'*‘Deediein’4te <ï«€5 eapJien

indtrâi^ êwel saaiUrk) r<5!f V \

’’^.•í^Modiflcacionea quer a) 8i| 
VtitM(r*^tfêàari y •eba» l aíro du

ajxiHo, 86 hará por las Alcaldías

no'hiy'^o soad|dp a
Lhs Ayuntamientos, a su

tos doouiqf:Vjtp8. a Ja |unta ptovin• 
^aneflóencia corresj)on-

tstST:£;■ .¿-H»tea, ae InforniArárvlemás apto »'1 «at.díf’iwdP

o ampliaoldnao^ítád», «•! oomp Por Í«t»án»lf4ai ea>(a prraenic ditpo-

tUloMriiMPIWo» »na .apee, ay] „»oTÍte,„ l(^íd§ H» W?? Wl” detennioen.

diente.

í BseiejíOí parai estas ateneiones

At4íoúlo lB. Para los finies que

u^d^RurSnei^ ’"^1 rííM
^'A?«0ttl0 7’ ‘TodoBdoBiittabil-

Af OQnslllUirB up lonuo uuilu 
tóppsícidn ’áé este Oóbierno Ge

rfdTrewSÎ’-ïXuleÍS. «íWwdlao»»’-*»» «*«MW’' uiñienui 
• ¡ •* „ n- *Wi^üff.e 8rew^»riu^»dfl^pM,. c»al^».n«frf'i de lo» Bignlecle»Çmfrçfik.flslsfeucià sasiai -sT

15 SttagonoFipao iQ, looahíi fwií‘W’»**-’««***l ,, . ...

«g,áff3.,0hamddld«d h ^^P'^rcuc».

X4JÍS’- «u » « .fiajs'sssr.*- - Krs.w.rs"'r.A.’«^apartado !.-d.lo» Centro» leían- lumahmld» «1.1 de B « • .r P»» Q - a «t'e...'c.„.«P.., daW

tiles. '
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14 de eperg

dómente autorlxadcs por este Oo-

j(q) Dono Ivos púollcca o privo- 

doe- - , ' j ;
d) Todos loe demás fondos 

que' el Estado crea perllneote des
tinar o este fin.
^Xrticulo lfi. Tíós Coroedowá^y 

dçmas Cwifios o estabkcíraleütos 
que funcionen ol aqiparo úb esta 
disposición, deberán tenec. Jo pre- 
visfúá úét*4flrla púra queiei^d 
cosó MWihédótfóe los ocogii 
4o» a IpaVUrnoCCMo* 
sH> wanción, f ouj» eltclb torajj 
Sb 80 'preanpueelo reapteliv^ la 
çantîda’ pretts^ ?ht3 la alimenta* 
ción especial que en coda coso ra* 
quÁ«r* eí,JLr<í£nÍl?íf° dichofe en.

termos. i..' ..
« Lo ’útencló«< da oVmeotooi<lp,o 
áu¿ aHíciilo »: o®

átoanaorá-O
íias enUrpie^^®?
las demá3 se orççi^î.O P9f ‘í.^5 
centros o incoar el expediente de 
iügr-so dí if cogido! en el estoblc- 
cimienfQ que corresponda paro lo 

9 trptemiento ®°’
lermcdad, siendo bajo eü el Gen* 
tro r-speolixp.jau^ pronto como 
d’oho ’ngresOr^e^^oocedldo.

Pf laseaestaeionee públioae
£j •

Zí7 'Ldft.medioS'ASQ

BOLBTCT OfTOIAL

b soliciten, pirdiondo hacerlo 
aqueí^qu^ las propuso cuando el 
>royecto*isea-a4>-ia4-impor(aooia y 
irlginalidad que asi lo aconarie 
a Implantación del mismo y la

4^ Los malos tratos a los acó* 
gidoa en los establecimientos y la 
taita de celo en el cumplimiento 
en la misión confiada, asi oomo 
ouslquiera otra causa que previa*

Página 9
MTMTOMOrWIMUMMUT

Comedor, evitando de eqtc n^^o 
posibles eoetegiesfUM*.—

Artículo 24. A las Juntas pro* 
vinciales de Beneficencia se agre
garán, a los sól<^ fines de esta 

~ tUflposIción, en'^eénáépw 'déíMáé-,
I BU InioiltivB. ÁBÍmitmo y oomo clpnudo o Juicio de este Gobierno ■oramienfo y^yuda sí mayor tra-
estimulo podrá otorgarse la ex* General; ^¿fo que el cumplimiento de la
dasIvaWriuni detonnin4da,^om , Artjpqlo 2^. Lo resoJ^ón de la misma ba de suponer, dos repre* 
breen el sistema de cuestación, < -concesión llevará consigo W sentantes^elegidoé' W W’ción
afñmasTluailtmü V «facto une ei da las' inwtolúciQ&es, ,entre todas las entidades oonce-
laudatorio de gratitud del Estado utensilios, material, ajuar y útiles siODsrtas de OomedoflB y Csta* 
hacia los proponentes de suge*-"*-que se empieanpiw' áti ffesurroH ' Alecimientos bené^eos, otro elegi-
gerencias e ideas de eficacia so- 
oís L

lio, podiendo el Estado cedérselos do igualmente entre todas las los*

Penalidades

a'otros peticionarlos que teniendo 
Instituciones similares vengan dea* 
empefiaudo* su ûoüietîdo a com*.

tltuoione^rS qutllpea
verificar cuestaciones públicas coa 
destino £1
BenéflcO'Social > y los Inspectores-*ibnfottio-414r-*Amáo oauaas da, 

pérdida de las concesiones que perjuicio de lo responsabllídnd ' próVifiClales de óanidnd y Baimsia

Artículo 2ó. Por este Gobier-
tanto para el dlâH’uiê de iiubven-
ción como para fines de recauda* 
ción se hayan oto’rgáHb^ lá^ kl* • 
guienies:

1? No cumplir los fines para 
ios que se otorgó.
7(2.'® Faieeamlentp de datçt^ pprn 
el cobro de las subvenciones o en

teiito dí^l4omo crlmínel que pue
da corresponder con arreglo a lo 

^JFebeíiluado en el Código Qvil y 

demás disposiciones legales vi
gentes.

Dispoeieiones únales

Artfcúio 2Ó. Será debar muy

no General se dictarán las dlspo* 
sioiones ampliatorias de esta Or* 
den que procedan, y por el mismo 
serán resueltas cuantas dndss sur* 
jan en la interpretación de la 
misma/ ;^í-

es- aapeclal ri«;lgAéPçoi:8?dQA^ ^Valiadolid, 29 de dicienabre de 
caudadas. Comedores, vigilar el esíaHo^líF

8.® Valerse o sprovecbarset de salud de sus acogidos y 'a la me* 
«star coneeslooco- 'P««a—>flo«á o ñor nllerpdón queden ella obser-

Luis Valdés.

propagandas que no sean las jpie- ven dar cnaenta Inmediata sT Ins- 
ramente caritativas y bewáflca^pa- pector municipal de Sanidad del 
ra las que se han concedido. 1 Distrito en que esté establecido el

SnrgoSf ó de enei^ de 1987.••
Número 76). I 

Î W '

.^oMoi6o, 8e ,ímá«l>tat«^ ** 
apffnitivo o tranaitotio, ae* 

Kún of*nvenga. siendo Có .gmbos 
' e^slis DiñáLtolhOo.

d&ins pección qu^coDSitrere opor* i

Comedor de
?

' «inO. . ' n
ATtíinio 18. El QnWerno Ge 

neral aamltlrfi toSae »«• loiei«tí- 

▼a* <»e/obre
■ hlloaa, ItoÆiytM)» be.ifélleae, rtl.e,

-’ífedM. 4iii>eM«boeeii oiganiemo» 
dr raconoqd»

I
ForH^nlario eám. 1

Año de

Mes de.

., . 1»8 WtiQe. ” J
por cônduçl« , la teípeetiva J 
Jalifa provincial de Beneficencia. | 
oua.jaa informará debidamente. | (Ji^iembre de 1986. 
biota» Vdfffán aer !

t

Cantidad concedida por persont

Número de comidas servidas

Plaxas concedidas i

RELACION jURAÍ)A que la entidad ooneeaionaria del comedor presec^, en oum- 
plimlenio a lo dispuesta en el articulo 14 de la Orden del Gobierno Geneial do 29 do

so*pta¡143 Q r.'íib^zadá:, bhrcmt a- > - 
lu- por ¿ste: á; blefDO General y | 
sûûîretundidas, al asi convini rav^ 
p-i^el mejdr éxito del fin a que j - 
ván deatidadis. -

Arttóuló\19. Estudiadas estas 
iniciativas serán aceptadas aque-

Número

rí?jr3 ' «hiJhtrsi í?wí

———
»DATOS DEL

*A^eü¿4Íúa.«v~^—

acogido
Nombres

iSáaaoMMMHumHivi

Núnmro de comidas 
! servidas

í v:** '

'ïiîrï eó eidMíOG i/t

lias qué convengan, siempre qu* ! 
¿unan las siguientes condiciones: | 

m^yor'origfnalldsd. । 
^5 bj ‘ Que e^ loi meífós sdc:;us* 

dotpara ponerla, en práctica, se g 
armonicen debidamente la como- j

ft .

C 5 —

‘ir»

<í'j

1Î úb ^6*7 iJr.'GL'ía

-, 8e5S'-»vM.’

Sísh li i®íg£'í;:tííf«

,.J tortili í SM

.6*7 ri' V

-■’0« 9Í R E 8 ü M E N

-'üísn! « <SFb otoü«X?r 
K’-q esbávs^ifl 5 senottse 

uwh.,.."iib AMc"iya?«rí0?í omgbe 
:> íoq obsiaeboí ^4,^

^í-ííMce üífp vi«eie»n

dldad y agrado del donante con i i
la eícÁsl» íe la reoaodaoióo. j Importan laB_________ _ oomídas servidaB en ei mes actual, a ratOo deM.. . .

4 Qob la fisraiizaoióB y oon- 5 . céntimoe por pereona, la oantidaa de—, oén-
hacerae de un «.edo pertecto’ y timos, habiendo sido aprobada esU liquidación perla Junta oonoesion?^ «Ifte come- 

dor. en gesión de_.de -^^^de 198 ', de todO!19.ou<U,<igrtIflo^oe.

... X'’í ”
1*^'“ ¿I ,. ' .. «/Um»? sá'

hacerse de un modo perfecto y
,eflXBi. ■

Artículo 20. Las cuestaciones 
púb'loa» autorixidas podrán lle
varse a. sabe por Ipa Entidades, 
Asociaciouet y Organismos que

iSt
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.Oomedor de
.. Din___ de-------------- -........

RELACION numérica de las comidas servidas en

Comida del mediodía, a

óomida de la noche . .

Han faltado a las comidas loa que se detallan al respaldo 

Et gncarfaio dtl Comtior,

O f^b a**:'

- 'üw esía-

í OÛ '<

- 'P 3*».^

RELàOIüN nomin.1 de los acogidosque han dejado dedóncurrir en el día de hoy/

Número

í4;'

Apellidos i or

JÓég*.

(. ÍD ''

Nombres

8awh^*>floú

U i o Ü • Ati tsabísicC ib fn.
Si’jÍTÍ.-íS

'tobefcroo ísb

ino/^ j'vi 'Sf c «ní^’ííuo^ _7%hi3

eh ói» id i^íiúO OfliútduO lob ff^b’íO I ^Mqidb vi s O iWínf,h¿ 

»h ^TdflíoiotL

Ayuntamiento de Hero
pbotwqia looboSo 

oCOo
Extracto de acuerdos recaídos 

en las sesiones celebradas por el 
“ mlirnolíBrrsñtrérmeírú» «oviem- 

bre de 1986, redactado por el Se 
oretario accidental que suscribe, 
en cumplimiento de lo dispuesto 

~3,ori>H¿rtbÚoú6 dé la Ley Moni*, 
íü cipaldeSlde octubre de 1985.

fisstÓM ordinfiria dtl día 28 dt 

éé aprobó el adié dé la sesión 
ordinaria anterior.

3e concedió el acoslunibrado 
socorro de viaje aJon Ernesto 
Veles.

Pasó a resolución de la Oomi*

bos
•v rVvi V.’i V ’•

¿í- I loi-í’n 5í vj Fi’-

Pfirw^ario Mim. H Administración da dostieia

Número de asistentes-—.

94 
Dpn Salvador Sánchez Terán, 

Juez de primera Instancia de la 
. ciudad de Logroflo y su par- 

.déïw ? ’ ‘“o. ,
’ Hago saber: Que en la pieza 

este oomedor en el día de la fecha: -
. ímejo 66 dé 1956, que se sigue en 

• Juzgado, por fálleclmlento de
: doBaJnseflna Os reía María Roca-

.■....¿...à........

de doDfPablo Salazar sobre trans
misión h su nombre de uno par
cela comunal.

Se aéordó contestar a ana co
municación de la Administración
de Prépledades y Contribución , -

^^laa-fíja eLBQMTni Oficial de la
tos forestales, que el Ayuntamien
to' nO tiéheicOrdadOinlDgún apro
vechamiento para el ejercicio ao- 
tael- •

Se acordó socorrer con z’to pe
setas à cada uno de loa tú recln- osadnegstivo seao recogidos en 
tas del reemplazo^etujü llamados hasta qpe puedan ensge-

a incorporación. uaree.
pu¿ra del orden..se . declaró de < yg dé noviembre de 1936. 

uroenoia y se dtó lectura a las ba- —p. A. de 8. E.: El Secretaria In • 
«BS ooñleoóIím^BS poV iB eolB^ B. : El
.lón de Oobern.ción para anu,- Alcalde. Teodoro Tejada, 

ciarla vacaste del cargo do Se- -------- :------------------------ ---------
oretauio de» Aywntamfffnto* aeop.

- tallada, de treinta y dos oflos, eol 
tora, natural de Melilla, vecina de

, ceta ciudad, cu la que ocurrió el 
día quince de junio de 1986, he 

.... / acordado en resolución de esta 
f©rh» hacer un 11«m8miento por 

“ ; término de dea meses, tercero y
" último que se hace,'a to¿>8 sque-

í 1<

• í|

lias personas que so orean con 
derecho a la herencia de la citada 
oausante, previnléadoles que en 
caso de no ser solicitada 1a heren
cia por nadie se la tendrá por 

; vacante.
El presente será inserto eu el 

¿Bolitin Oficial de esta pro
vincia.

Dado '00 Logroflo, a oího de 
enero d©‘ mil novecientos treinta 
y aiete.—El Juez d© prim*ra ina- 

i Unela, Salvador 8. Terán. D. 8.0.: 
[ El Séorétsrio, (ilegible). 
V 
5

EDICTO 
- .. 47

Por virtud del presente edicto,r
se cita, llama y emplaza a Juan 

’ Ambrines, que fe hallaba resi- 
-tid‘endo en Sao Sebastián, y cuyo 

actual paradero y domicilio se ig- 
í nota, a ftn de qué dentro del tér- 
; mino de diez dlss conUdoB .desde 
'I la publicación deT prcseÉflE?*WWll^ 
i en el Bolbtin Orksal de la pro- 

vincis, comparezca ante este Juz« 
4 gado a recibirle décíartórón, acre- 
< ditar la preexistencia y ofrecerle 

el procedimiento que determina 
[ eV artículo 109 do la Ley de En- 
t juiciamiento criminal, por la causa 
Î 251 1936 que se sigue en este Juz- 
4 gado per hurto de una inaleta con 
1 úiúsica a Joan Ambri- 
InsB, apercibiéndole que de no 

; ^^7 com parecer le parará el perjuicio 
uque haya lugar.

I Dado en Logrofio, a 4 de enero 
I de 1987.—El Juez de instrucción, 
I Salvador S. Terán.

i CEDULA DE CITACION 
J 106

Á En virtud de lo acordado por 
" ♦' el 86flor Juez de Instrucc.ón de

?’’e'úe partido, en el cumplimiento 
dó cárta orden dimanant© de su-

... mario número . 5^ de 1936, sobre
flor Gobernador ícivil para qy^^, le siones, contra Bautista Simón 
por su conducto afean elevados al — -x*-

dándose remitirlas al Exorno. se

Exorno, sf flor Ooberoador Ge^e 
ral dol Estado Espr.flol, solicitan*’ 
do su autorizBoió j para publioár-

^C'Ondp^ poFlo presente se cita de 
cóáipa?ec^cÍ3 é'^te’ ta Audiencia 
PMvIuúiaf úe Logroflo,para el día 

' v^ntitrés; de febrero próximo y 
bora de |«s once de sn m»fiana, 

provincia.
En vista de unas manifestacio

nes del Biflor Rosales sobre venta 
de árboles, Be acordó que conti
núe ías"ÉÍ¿8tlbné^ de venta y en

al testigo Donato Rodríguez Pé
rez, natural de Miranda de Ebro. 
sin domicilio fijo y cuyo actual 
paradero «e ignora, con el flu de 
áslstir a IsA Beslpne^ del juicio 
oral en la qauaa indicada, que da- 
rán .principio dicho dís, aperci- 
blóndolo que de no cóm parecer 
se le parará el perjuicio a que hu
biere lugar.

da por xnedio/^l SolStîïî Oficial 
de la provincitf ten fra lugar expl- 
doja presehte ©o Haro a doce de 
enero de mil novecientos treinta 

* y 1^’ judicial,
iJ ’c. J. é h^aus^'*.
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Complemento Jie las bases anuúéiadai 
para la adquisión de cien camiones 

con desi no al abasfeOimiento de 
Madrid

A los efectos y como complé- 
meutp d^l pliego de .condicloñes 
publícadq antériormepte, y en 
virtpd dé lo preceptuado en la 
base 7.* del mismo, he ,dispuesto 
que la Comisión designada para 
la apertura de proposteiónes a 
que 8^ celare el concurso edén 
oionqdo y que ta de celebraroe 
en ¿) Sàiôp del Gobierno General 
(Palacio ‘pr<ÍVÍhci81 de VáÚadolId) 
el día que se determina en la 
cláusuyi 7.*, jMkí>gr¿da bajo 
mi .presMeticíá en tá* formé que

Vocales asc^Wds,'’ dóa 'Alberto ' 
Alcocer y Rivacoha, designado 
Alcaide de MaSriá; <fon' Pcdrrlre- 
dierj Ahogado del E»tado y Dele
gado oh el Servicio de Abastos 
del Ayúátámlento de Madrid, y 
como téooioos.lQS lageoieros don 
Ai^e'^ó Fefnáridiéz Cnménez, dti 
siguahd por esto Presidencia, y 
don Manuel Méndez Vígo, de ia 
Jefatura dé ItídusHia, designado 
pdfji Cáaaara de Industria y Oo^ 
merdio d% Vpllado id, levantan 
dose el «otéf oorrespondiénte ix>r 
el So re ta rio de este Gobierno Ge
neral, doP Dionisio Neguerueia.

Hecha la apertura <1e pliegos, 
la adjuüoaQÍón o la desesRma-
oióo da propoéíoiones a que se I qoíen oorreaponda.

diciembre derefiA^' ¿l párrafo segundo de la I Burgo», 31 de 
basí* 7.* citada, se veriflosrá lien- 1’1936.-—El Genere! Jefe, Germán 
tro de los o oh o dias siguienUs a I "Gil Ytiate.'
la apertura referí da. í ^{Del Boletín Oficial dei Estado».

Lo que se h»oe público a los p Burg^^' 3 de enero de 1937. 
efectos cÓnsT^lfiTébtes.

^ ValísJoliU, 4 í^e enero de 1957. 
—El Góbsrflaáw GéñeraV Luis 
Valdés.
{Del eBoletín Oficial del Estados.— 

Burgos i 6 de enero de 1937.— 
N ímerp 78).

-Î-! i ' Ol;,, ■ I 

. Anuncios Oficiales
’ ÓOMIÍE DE MONEDA 

EXTRANJERA 
v^

Cambios de compra de monediis 
^publicados el día 3 de enero de 
1987, de acuerdo con las disposi^ 
ciones oficiales: .

!)«.«« A -i, habitual, no perol-
ó9‘95 ( birán sueldo oi emolumento al- 
<2‘00 
8'58 1 guoo.

45*00 2." Los que no se hallen incur-
196'50 i sos en el artículo arterior, tendrán

Francos 
‘fibras

Dólares

Frrncos suizos 
Reichsmark

'Belgas " -í? 144'80
Florines * *• 4'66
Escudos ... 88'10
Peso m/1 2'50

~ Coronas checas 30*00
**Oorenas suecas o , 2*17

Coronas noruegas . - , 211
Coronas daneass 1*87
Francos Marruecos 89*00
Dwieaedibras importadas coluniaria

-^gdefinüivamenSe
Francos 49*96

d‘44 derecho al sueldo correspobdiep* 
' * te a su empleo, a partir de la íe> 

cha en que hayan empezado a 
, * prestar servicio de su cías»», siem* 
I pre que el mismo se hubiera rea 

litado de una manera continua. 
En caso de interrupción, sin oau* 

' sa muy justificada, el percibo de 
haberes empelará a contarse des* 

> de la nueva incorporación al pi^s*

(Del ^Boletín Oficial (M,

Libras 52*50
Dólares ....... 10*70
Francos 'y^ize» . 245'50
Belgas 180 25
Florines ' " 8'82

« ' Escudos 47'65
9 Peso m/1 3'125
1 Francos Marruecos 4900

Estado
Burgos^ ' 3 de enero de 1937, 
Número 78).

——Ryn»*—'------------- j presten,sus servicios.
I j o T B .‘rgO3„ 11 áé' e:;er6 de 1987.-^

Secretarla de Guerra [ Él General Jefe, Germán Gil

ORDEN
43

Pensionas

Cúmo aclaración y complemen
to de lo preceptuado en los ar
tículos?, 8 y 11 del Decreto nú 
iqero 92, de 2 del corriente mes 
(B. O. defE número 51), se dis
pone que cusido sean otorgadas 
a las familias d< personal que se 
qncuentre én situación de retira
do Ir 8 pen si ou et alimenticias es* 
tableddts en los apartados a) y 
b) del artículo 8.® del mencionado 
Decreto, serán satisfechaa por ja 
Delegación de Hacienda^ por la 
que el caiisante de la pensión 
percibiera sus haberes pasivos y 
con cargo a éstos, reteniéndose 
él resto de dichos habares en la 
Referida Delegación hasta que por 
presentación del desaparecido o 
por su fallecimfehto se entregue a

ífúmero 75).

ORDEN
128

Sueldos

Bn relación con lo que se esta-; 
blece en el Decreto número 110, 
de fecha 13 de septiembre último, 
la percepción de haberes del per
sonal militarizado perteneciente a 
Sanidad Militar„en sus tres ramas, 
se ajustará a las normas siguien
tes:

1.* Les Médicos, Practicantes 
y estudiantes de Medicina, con j bajas sufiidas vn ios cua-
asimilación militar, que para pje8-|l ¿g nuestro Ejército y la v*- 
tar el servicio que les esté asigna- } jjg una grnn parte de dichos
do no tengan que ausentarse de 1 Oficiaies y Suboficiales re-

I tirados que re encuentran desem- 
? pefiando mandos, aconsejan, por 
fser couveniéute ai servicio- de la

nueve de abril de mil npyeqientos der.
treinta y uno-y Deoretos de vein- Artículo cuarto. Al personal 

.. to que tenis asigoadp. titrés de junio y diez de jUlio si- ^ rep^ági'ado a las escalas del Bjér-
8»® Nq syrcxílamsráo hÁberes* ‘ guíente y de quince de Julio ds cito, cuando ?** Vsgsf ti prtñier

a quienes cobren otro sueldo del 
Esladó, " provinoia o Municipio, 
sin la presentación de una decla
ración júráda dé 16a interesados, 
renunciando a, ese otro sueldo.

. 4,° Habida cuenta de qué las 
Jefaturas de Sanidad^no 8ou Unl> 
da des Admin istm ti vas, los habe-“'1 ■. . ■
res de este perscnkl serán recia
mados por los Cuerpos o Depen- 
denoias en donde los Interesados

Yuste.

(Del ti Boletín Ofieúd d^ Estados.
BttrgftSf 12 de enero de 1937.—Nú' 
mero 84).

í , , 

Gobierno del Estado
DECRETO LEY

117 
y Los Deoretos-L^yes de veiut! 

cinco y veintinueve de abril de 
ipil novecientos treinta y uno y 
Ibs Decretos de veiutitrés de ju
pio y dkz de julio sigpjíente y de 
quince de julio de mil novecien 
tos treinta y dos, por los que se 
éonoedió el retiro en condiciones 
¿xcepcionales a los Jefes, Ofloia- 
ks, Subofioblea y asimilados del 
jBjército y de lfi Aj^irsdji^uç^o ao- 
lioiUron/ conoedténdófes ' como 
MD&res pasivos los sueldos ente
ros de activo, cqn los premios de ' 
afectividad, dieron lugar 'a exce 

' Artículo tercero,. Aquellos Je-, 
fea y Oficiales que sean |eipgre- 
Isados eu^hEjéroito o la Armado, 
se ^ítolocarán eo el puesto que por 

^antigüedad les hubiera corres-{ 
>pondido. caso de no haberse reti
rado. Si al reingresar tuvieran 

jlas condiciones de aptitud para el 
Oficiales, Suboficiales cuyos ser- I «acenso y éste le hubiera corres- 
vicios no son coiFvenientee por | pondido, de no haber sido retl- 
imposibiiidád física o por falta de f ^«^9» pssará a ocupar el puesto 
aptitud, y que por sus aflos de * 9®.® |§,®9^t^«pondierá en el núe- 
servicio van a pesar sotxe el p.»f^ j Cuando él reingresa-

do no tuviera cumplidas las oon- 
I dicione» de aptitud para el as-

ÿiva carga para el Estado 
^obviene reducir en ounauto 
posible.

' Por otra parte, la selección 

sea

n«'í
tarai producida por la oampafia, 

'obliga a pasar a la reatjTva a Jefes, 

sdpuesto de O’ásev PiHiiTaa, ezia 
tiendo ec cambio otros de aque 
líos red rodos que, llecos de entu- tendrá que oompíetarlaa,
stasiPo y aptitud, fueron ála van- ' 7 v«z obtenidas, se Colocará 
guardia dél Ejército Na jkoal y¿ s ’s CQla,^^e la escala jpmediala

en ella se distinguen ai frente de 
sus tropas.

Además, et considerable núme

Nación, aprovechar en el porve- 
nir sus condieioires, reintegrando pondldp ascender dos veces, leo-
les a la escala activa.

Por todo ello,
ÓISTONOO:

Articulo ^primero. Tódps ^os 
Jefes, Ofloisles y Subofioisles rje 
tirados coq arreglo a los Decre- 
toa-Leyes de, Wntioiñop y vefnti-

mil novecientos treinta y dos, que 
estáp jqoorporados a las filas del 
Ejército Nacional o de la Marina 
desde los primeros días del Mo
vimiento, hayan prestado distip 
guidbs y sefialadoa servicios a la 
causa Nacional y por sus condl 
ciones de edad pnadan todavía 
seguir orestándoles en activo, po
drán ser reintegrados a las esca
las aotivBs, previa sp.icituJ en la 
que expresarán las osusas que lea 
movieron a ioucitsr hu baja en el 
Ejército o la Armada, fecha de su 
incorpocación a filas del Ejército 
Nacional o de la Marina, servicios 
de guerra o meritorios presea dos 
en este tiempo, recompensas de 

y guerra que poseen, traba 
j08 extraerdioarios o ampliación 
ífr *»s(udios .que hayan realixsdo 
de ii/llitifid para las InstituoloneB 
ornadas y si han estado procesa- 
dos y por qué motivos. >

Artíoalo a eg un do. La Secreta
ria de Querrá formalizará los ex». 
Redientes personales, a los que 
se unirán los informes concretos 
y detallados de los respectivos 
fîtes de Unidad, a cuyas órdeoea 

stén sirviendo los interesados, 
¿levándose diohos^xpedientes a 
la Junta Superior de Querrá o de 

la Armada, la que propondrá la 
resolución que estime más conve
liente a los intereses de la Pa

superior.
En el oaso de que al reingresa

do, le hubiera correspondido as
cender dos veces, y no tuviese la 
deolaracióh* de aptitud pata el 

^iííoéVísó áf empleo inmediato al 
(|ué ostente. Its cumplirá, y al co
locarse a la Obla de la escala Su
perior, seguirá definitivamente en 
este puesto. Cuando el reingre- 
BÍdo a quien le hubiere corfes- 

ga cumplidas lis condiciones pa
ra el ascenso al empleo inmedia
to,’ pasará a ocupar el último 
pupsfo de la escalo superior, y 
úna^véx iletradas las condiciones
Correspondientes a éste, se situa- 
rC á^la cola de la escala del em- 
pico a que le corresponda asoén -
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tercio de la eactla do Goronetas, . 
esté A condiciones de etaoción, 
seta tendrá_eu cuenta, al ptiar ■ 
¡UTraérítos' oiá" concurrencia Con 
iM dí/los demás, el tiempo que 
voluntariamente haya rperasane- 
oido en la sltuaolón de retirados.

Dtdoeo Salamanca a ocho úe 
enefo de mil novecientos treinta y 
tels.—Francisco Franco.

(2W Oficial dd Edades.

Bíaacro 83/

Péoeío ïtûmfto 156

La vigente ley de Arrendamien-1 « 
tos de fincas rústíoas reconoce en I 
la guerra, como csao-tOritilto ex-1 
traordlnario. fin bástanle I 
pará qüofie»»áduzeaD » condoaea I 
las^entas ásiableddaB en lo» con- a 
IrdW* ráguladores deilalea arreib* I 
dzftnlentos. Bo no virtud, bu por I 
ratétr de la contienda^ actnal se I 
prbduceb envías oosechés dafioa I 
quéVdádán’ ínvocarseaporo obte* I 
nér los sludidoa heoe- oios, no es I 
JdriO .^ytieqnûatlvo -maataner .de I 
mods tanwiáable el ¡plaza pecento-. I 
rio^^ ffgido seflatado «i- te. a6gla.l 
Le^Pd^a 'que jriJé^doj^ J 

causa expi 1 
la'i^dón I 
iúfiiaá, ÿa q« la po8lbilifttei. de 
efecwatta depende ^de múltiple* 
dréunsterretea Oh* detallar | 
tóftddlíírlamenlbj 

pór lo’eXpdeSto,

mSPONGO;

7

Articulo primero. Loé «errendS I 
taripa de flacos rústicos sitas en I 
t^rVorlo liberado, que hubieren 
s¿rUlp lo' pérdida de cosechos por 
Q^oaa dé la actual íucho, éueden 
S^au^r sí p por su» represen- 
lAUtaS ÍMtíll®®®’ F’®*® °* 
¿Unta días hébM, oóntados des
da iql 8jgul<9*? la Públlooclóh
de este Decreto, lo acción que de* 
twMúAX’ çHtauîo 8.’ de lo ley de 

jirrefidélfita^tas Be Ancos rústicos 
.dejauinct 4’e’uarzo de mil nove- 
olenlos treinjo y cinco. . i

ZutaitiÁ Si ÍO» Üüoqs ! nar a estos swHoios,
‘«rllorio DO I Esta Prísldencla ha acordado 

’“►I’»’ ^"******* n«Opodrán]

a W. bubier.^ sutrido yqn* «e reqliiare la i rm da la Propiedad Urbana, alen- 
SÍ^X ínaUp» la pérdida de { «o ámorHiadae aqoellas plappa 
■535i5.-~-£ •- ! SXSS

•“í* econémlco de 198 .

a-xfirrsss • —SriT^Pación toW del lérmioo Fidel D5vils.

pwnloipqViWW « hallaren .Una-

an sao dé lalLnQvecienlOAtreinta y
^iy^ -^Francitoo Franco.

(M tSoMbt Ofieied dd Eftadoy,- 
8 ds ee*'® 1987.

JWm«r»80).

Dsltfiaclón da Hacienda 
de la provincia delogroM^

Ad^inisiraeiÓin d» ProjMdadee

rálísimo i^e los Ejércitos Nació ; 
nales, ho tenido a bien disponer 
st efébtúé en Burgos un cursillo 
para jV^éreces p oviaionales de

>’ Inteadenícia que puedan phistar 
servicio en todos ios cargos pe*Diir acuerdo del litmo. Sr. Dele- » , j1 iaK-.oan o púbK¿ Mb-Üi i oullarerde «o Cuorpo, aheleado 

I gozo, se JÏ- 97 del co- 4 de base tas siguientes regWs:çue.ec.lebrnràel dlajneo J

1 ’"^'‘.^^Q^en^DeaelaB OBO y na J ouraillo ea coadlción Indtspenaa- 
teS’SSTS ’ hleqae .oa.~piraa.ea ae hal.^

1 rolo, losodo enjtó PMelo8,_ ombo^ 
iLprocedenTes de uno adjudicación 
I hecha o favor del Estado.'^'*

Las condicionea paraMomar por
te en la subasta y los objeldéfestáii 
de manifiesto en esta Administra
ción y a disposición de los intere- 
sadob 
horas de diez a doce.

^eráu de i'ciiéúta «tal rematante 
los gastos de publicación del pre- 
seute anuncio en él Bolitïs Ont 
oiAL y en los dós periódicos de 
esta íocallÜad en que se inserid, 
así como et pago del iropuesío de

la presentación dé los títulos oo- 

résdeotivas Escuelas de Oomt?rcio,,
, en los que se haga constar tienen 
^aprobadas todas Isa asignaturas 
correspondientes a) Profesorado 
o Peritaje. En ambos grupos el

I orden de preferencia será: <
I ' a) Ser además bachilleres.
1 b) Personal de tropa que sirva
I en los frenUs cOmO voluetorio.
I a) Hijos de militares.
I Hijos de paiWiDOB.derechos reale».

Logread, 1^ de enero de 1937.— ) 
El Administrador, Vidsl Rulz.

—x
PresidBneia da la Juata 

TécSiea dé Estado
1 . ■■ 1*1,Orden a laa.Gámaroh Oficiales de la
I Bropiedad Urbana
I Bá notorio el incremento de per-

25¿í?^Ademá8 de las condiciones 
derartículo anterior^ los aspiran
tes habrán de tener edad oom- 
prftndida entre 18 y 30 afios y Jl9' 
Vat dos meses "fie permaneinoia en 
el frente, podiendo esta última 
poüdioión ser reducid* a up mes, 
m no hubiese número sufiolente 
con dos meses de oampXOa-

3* El nálnérú de plazas será 
[de 60, distribuidas a razón, de» 10sooal con que se dota las .plani

llas de funcionarlos en las Oáma Kparq cada- una de las Divisiones
2.*, 6,\ 6.*, 7.* J 8.* y fuerzas de 
Marruecos, cuyos Generatas serán 
los encargados de designar los 

i aspirantes que han de asistir al 
úur.sü 6utre los qu^lh solicitan de 
BU Autoridad ^.qr pertenecer a 
Cuerpos o Milicias de su terri-

ras de la Propiedad Urbana; el ere-1 
clmlenio progresivo de estas plau- 1 
tillas en algunas Cámaras trae.a 
consigo un aumeolo «i> las parti-)B 
das del presupuesto alecto a «Gas ; f 
tos de carácter general», dejando V 
insuflefentemente dotadas otras I 

1 atenciones) con detrimento de la I 
verdadera finalidad de estos orga* I 
nlsttxos, "que 'es atender amplia-1 

1 mente a les < Servicios de interés I 
I para la Propiedad Urbana», lo que I 
I trae con aillo queeti algunos prej 
I snpuesn» queda, incumplido el sr-1 
I tículo 63 del Reglamente de Cá-1 

torio. I
' Los aspirantes qtíe se euoueb-1 

troo efe el frente de la División dé I 
¿oils, lo Solicitarán de la 5.* o 6.* I 
Divisione» orgánicas, según sel 
énóuentron eft el frente Be Sigú^^n-1 
za o én el ¿Fe SoQóitarra, respec- 

1 ti va mente; los del frente de Má- 
drid, do la^." Dtvislfe, y los de 
Ándaluól», dé la 2.“ División.

4 .* ÊI ptezo de admisión do 
I insteñota» terminaré él día 16 dél 
I me» éft^ual, y el curso, otífa dura* 
rcióh's^rá de 24 días lectivos, dará 
I principio el día 22.
a 6.* Por el Exemo. Sr. Intonden-
I ,e Qener.i'89 proo«leM/<« l a ^pnBtituoiÓD de las Cámara, y
£ bur ftl cúadro dé profesoresj a ■, jV -.5 ? iUa o.-1 Reglamentos en vigor.
î o.qne dîct râfaanûrmaR de oa I g g, eoero de 1987.

Preaidente de la Comialdn. afio econémleo <>e nlentea para el déaarrollo y «dell- « , dro GaUo.
Burgû’», 8 de enero de 1937.—El > del curso, .y es» Ponencia for- j i

‘ ¿lará el liíbgraiwa que, previa la xiDeí ^Boletín Oficial del Esiado»^-^
aprobación dél «rl intetidonte, ] Burgos, 9 de enero de 1937.— 
aeié'sonilÉjtídoá'teí oonocímietíto. Número 3i}.

matas, que fija el tanto por ciento 
qiíe como mtoimó se ha de destl-

■^'0 V > —
OBDEN

Cnrso para Álfirtees provúionahs

A oropuesta del Exorno. Sr. In
0 a 3. B "

Habiendo desaparecido las 
floultadea que existían en el 
rtitoriode las lalaa Baleares, 

96 
di*

in*
oorporado al Movimiento Nació* 
nal, para el catampiUado dejos 
billetas del Banco de Eipahs, y 
Siendo ya posible realizar con efi* 
cada esa operación, he acordado 
sea aplicado en el mismo el De*

'r

bn poseiióh áél título db Profesor i creto-ley de 12 de noviembre de 
Mercantil o Perito Mercantil, ex- i 1956 y la Orden de igual techa, 

I tre% este que se justificará con I con 1»* siguientes aclaraciones:

fe’

1 primera. £1 plazo d,e oídoo 
díag naturale^ que esfableoè el ar* 
tículo 3.** empezará a contarte cl 
d|p 11 de los corrientes.

Segunda. A partir , del dfa si
guiente del vencimiento *del tér
mino anteriormente indicado, se 
computar/i el ,de qyiiice días há
biles que el propio articulo se* 
Itala.

Tercera. 3e tendré en cuenta 
para el número de billetes del Ban
co de BspnAa a estampiltar perte* 
decientes a la Banca^privada y a 
l s C ía» de Ahorro, la cifra de 
ellos que í*! 
día 9¡de los corrientes, a los eíec- 
toadel aportado según do del e^tí- 
cníoatercero de' invooadoî^ëcreto- 

ley.
D|o8 guarde a V. E. muchos 

I aúos.
I Burgos, 8 de enero de 1937.— 
I—Fidel Dávila.
I Exorno Br. Presidente de la Gq-t ' 
1 misión de Hacienda. "

K

If

•i

Comisión de,,Trabajo 
I Orden eircnlar a las Cámaras ofieiales 

de la Propiedad Uriana^ 

Prorrogado por tres meses, el 
plazo de vigencia de los últimos - 
prèsupuestôV^VÏIir Ws Cámaras 
Opoiajes da|a Propiedad Urbana, 
eiTúéfeisaftd, para prócfténál es- 
tudio.dpjpi^nueyqs presupuestos, 
el oonoo^^^ta^ antep^dentes rela
tivos a oonititíicióo de aquéllos y 

['Reglamentos por que se .rige su 
Pvida sboia*, de cuyos antecedentes 
hSó íe dispone en este Centro,'f^r 
I lo que se ha acordado que a la 
rm^^br b^nVódad sevn remitidas 
I por dichas Cámaras a esta Cprqi- 
Isfón de Trabajo copias autoriza- 
| d§B de los documentos rtsfarentes

BuÉgbs, 3 dé énero de 1837.— 
El Gênerai Jeta, Germán Gil
Yoste. ■ *
{Del ^Boletín Oficial dd^Édádo.y--

Burgos^ 1 de enSro de 2937*—" 
Ndmsro, 79).
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